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MISMO MES Y AÑO, PORCOMPRA 
A MARÍA DEL CARMEN ROCÍO VA- 
CA MOLINA 
TRÁMITE: SUMARIO - CUANTÍA 
INDETERMINADA. DEFENSORA: 
Dra. Cecilia M. Buitrón - casilla 
17 : 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 02 de ju- 
nio del 2006, las 17h10. VISTOS: 
En virtud del sorteo realizado avo- 
co conocimiento de la presente 
causa.- En lo principal la demanda 
es clara y precisa, por lo que se la 
acepta al trámite especial.- Procé- 
EE 
materia de la constitución de pa- 
trimonio familiar, para lo cual se 
nombra como perito al Ingeniero 
José Robalino Caicedo, quien de 
aceptar el cargo se posesionará del 

mismo dentro de cualquier día y 

hora hábiles, debiendo presentar 
su informe en el término de diez 
días a partir de su posesión. Cuén- 

tese en la presente causa con uno 
de los señores Agentes Fiscales 

Distritales de Pichincha. Publíque- 
se la demanda y esta providencia, 
por la prensa de conformidad con 
to que determina el Art. 846 del Có- 
digo Civil y fijense los carteles co- 

ta el domicilio y casillero judicial 
designados.- Agréguese la docu- 
mentación acompañada.- Notifí- 
quese.- f) Dr. Danny Moreira Men- 

doza, Juez. 
Lo que se comunica para los fines 
legales, advirtiéndoles de la obli- 
gación que tienen de creerlo nece- 
sario, señalar domicilio judicial en 
el palacio de Justicia de esta ciu- 
dad de Quito para recibir notifica- 
ciones.- Quito junio 23 dei 2006 
Dr. Julio César Muñoz 
Secretario 
Hay un sello 
AR/50095/cc 

  

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
ACTOR: MANUEL VICENTE NAR- 
VAEZ RAMIREZ 
DOMICILIO LEGAL: AB. JOSE 
CRIOLLO, CASILLERO No. 3428 
DEMANDADO: DR. WASHINGTON 
BONILLA ABARCA REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD(e) DEL CAN- 
TON QUITO 
JUICIO No, 280-006 W.R. REQUE- 
RIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE 
ESCRITURA DE PÚBLICA de dona- 

encargado.- En lo demás se estará 
a lo dispuesto en dicha providen- 
cia.- Notifíquese.- 
f) Dra. María Elena Chávez, Juez 
Lo que comunico a ud, para los fi- 
nes legales consiguientes.- Previ- 
niéndole al demandado la obliga- 
ción que tiene de señatar casillero 
judicial para sus futuras notifica- 
ciones.- Certifico. 
Lcdo. Jorge Mier Burbano 
Secretario 
Hay un sello 
AR/28577/cc 
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EXTRACTO . 
CITACION JUDICIAL A LOS HERE- 
DEROS, PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DE JUAN FRANCISCO 
LARRAGA CAMPAÑA 
JUICIO: DE INVENTARIOS No. 
103/2.006.ECS 
ACTOR: JOSEFINA AIMACAÑA CA- 
RRERA 
DEMANDADO: MARCO FRANCIS- 
CO LARRAGA AIMACAÑA Y 
OTROS 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. FRAN- 
CISCO PUENTE 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: AMPARADA EN LO DIS- 

ARTICULO 629 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO ci- 
VIL, SOLICITA SE PROCEDA A LA 
APERTURA DE LA SUCESION Y A 
LA FACCION DE INVENTARRIOS, 
DE LOS BIENES DEJADOS POR SU 
DIFUNTO CONYUGE JUAN FRAN- 
CISCO LARRAGA CAMPAÑA, FA- 
LLECIDO EN QUITO EL 23 DE MA- 
YO DEL 2.005. 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 21 de Fe- 
brero del 2.006, las 15h19.- VIS- 
TOS.- En virtud del sorteo que an- 
tecede avoco conocimiento de la 
presente causa.- En lo principal la 
demanda es clara y precisa, por lo 
que se la acepta al trámite espe- 

cial.- Con la partida de defunción 
presentada, se ha acreditado el fa- 

Itecimiento del señor JUAN FRAN- 
CISCO LARRAGA CAMPAÑA, por 
lo que declarándose abierta la su- 
cesión, se manda a formar la fac- 
ción de inventarios y el avalúo de 
los bienes dejados por el extinto, 

para lo cual Jos Interesados desig- 

narán su perito dentro del término 

que tienen para su comparecen- 

cia.- Cuéntese con la Administra- 
ción Tributaria Central de! Servicio 
de Rentas Internas y con los inte- 
resados que se presenten hacien- 
do valer sus derechos en forma le-   
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CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TODOTERRENO S.A. 

    

   
   

    

    

   

Conforme a lo dispuesto por la Ley de Compañías Codificada y el Artículo Décinfo 

Segundo de los Estatutos Sociales, se convoca a los señores accionistas de ¡aa |Í 

Compañía "TODOTERRENO S.A.", a la Junta General Extraordinaria de Accionis! $ j 

que tendrá lugar en el local de la Empresa, ubicado en la Av. Mariscal Antonio Josp A p 

de Sucre No. 7123 y Carrión de esta ciudad de Quito, el día Lunes 1 de Agosto de 
2.006, a las 9:00 Horas, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS BALANCES Y ESTADOS 
FINANCIEROS DE PERDIDAS Y GANANCIAS, BENEFICIOS SOCIALES E 
INFORMES DEL GERENTE GENERAL Y COMISARIO, POR LOS EJERCICIOS 
ECONÓMICOS DEL 2002-2003--2004; 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL 
POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2005; 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO DE 2.005; 

4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS BALANCES Y ESTADOS 
FINANCIEROS DE PERDIDAS Y GANANCIAS POR EL EJERCICIO ECONOM- 
ICO DEL 2005 Y DISTRIBUCION DE BENEFICIOS SOCIALES. 

. CONOCIMIENTO, CONVALIDACION Y RATIFICACION DE TODAS "LAS 
ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACION Y COMISARIO, REESTRUCTURA- 
CION DE LIBRO SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

6. NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE, GERENTE GENERAL, COMISARIOS 
PRINCIPAL Y SUPLENTE DE LA COMPAÑÍA; 

7. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

a
 

Especial e individualmente convocamos al Comisario Principal de la Compañía. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, el Balance General, Estado 

Financieros de Pérdidas y Ganancias e Informes del Gerente General y Comisario y 

más documentos, se encuentran a disposición de los señores accionistas en las ofic- 

inas de la Empresa. 

Oscar Carreño Ossa 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Quito, 18 de Julio del 2006. 

AC/2048725/Mf   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SEY ECUATORIANO C.A. reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 12 de junio del 2006, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución 

N* 06.Q.1J.2501 de 17 JUL. 2006. 

En virtud de la presente escritura pública se refor- 

ma el siguiente artículo del estatuto social referen- 
te al Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 

"ARTÍCULO TRES.- OBJETO SociAL: ... d) Importación 
y exportación de materiales y materia prima... 

Quito, 17 JUL. 2006. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

AC2048721Mf     
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